
ANEXO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE USUARIO/A DEL SERVICIO GALLEGO DE
APOYO A LA MOVILIDAD PERSONAL BS660A SOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

RELACIÓN CON LA PERSONA SOLICITANTE:
 PADRE  MADRE  REPRESENTANTE LEGAL  PERSOA ENCARGADA DO/A SOLICITANTE

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la
notificación por medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

 Electrón ica,   a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal (https://notifica.xunta.gal).
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

 Pos ta l    (cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

https://notifica.xunta.gal


ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Copia del libro de familia, cuando la persona solicitante sea menor de edad y no posea
DNI.

En su caso, certificado del reconocimiento del grado de discapacidad y/o del grado y nivel
de dependencia cuando sean expedidos por otra comunidad autónoma

ÓRGANO
CÓD.

PROC.
AÑO

COMPROBACIÓN DE DATOS

Título de familia numerosa

Certificado de discapacidad

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones  púb l icas . En                     
cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo  en e l                 
recuadro corres pondiente  y aportar una cop ia  de los  docum entos .      

ME OPONGO A LA
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante
DNI/NIE de la persona representante
MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería de Política Social.

Finalidades del
tratamiento

La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y contenidos de
la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el
formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de
procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuándo corresponda.

Destinatarios de los
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de
sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una
materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercitar otros derechos a través de la
sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento
administrativo común.

Contacto delegado de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais)

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais


ANEXO I 
(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Decreto 99/2014, de 24 de julio, por el que se regula el Servicio Gallego de Apoyo a la Movilidad Personal para personas con discapacidad y/o
personas en situación de dependencia.

  F IRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

LUGAR Y FECHA

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Política Social de


